Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-014-08
“Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-014-08, correspondiente al “Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”.
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 29 de febrero de 2008, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y asesores del mismo, para celebrar la Segunda Junta de Aclaraciones derivada del procedimiento de Licitación Pública Regional antes aludido, dando cumplimiento con ello a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como a lo establecido en el punto 5.1 de las bases de licitación, ante la presencia de los licitantes que desearon asistir para proceder a la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades número 14001 de fecha 1º de noviembre de 2007, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que el día 22 de febrero de 2008 el Comité de Adquisiciones emitió Convocatoria Pública número 014, para contratar el “Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”,  misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, en el diario “El Mexicano” y en el Sistema Electrónico el Comprasbc.  Continuando en el uso de la voz, el Presidente comentó que siendo las 13:00 horas del día 26 de febrero del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios respecto a las dudas que pudieran generarse con motivo de las bases de licitación, celebrándose el pasado 28 de febrero la Primera Junta de Aclaraciones, derivada de la cual se citó a una segunda Junta de Aclaraciones para celebrarse el día 29 del presente mes y año, con el propósito de estar en posibilidad de dar respuesta puntual a cada una de las preguntas recibidas en tiempo y forma, así como a las formuladas durante el desarrollo de la primera Junta de Aclaraciones ya referida. 

Una vez concluido el desarrollo de la presente junta en la que se atendieron todas y cada una de las preguntas recibidas y se dio lectura a las Notas aclaratorias, que integran el anexo que se acompaña a la presente, se cierra esta Segunda Junta de Aclaraciones.
No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, se cierra la presente acta el mismo día en que dio inicio, firmando quienes en este acto intervinieron para todos los efectos legales a que hay lugar.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1
LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL NO. 32065001-014-08
“Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja california”
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-014-08 referente al “Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Numero 1.-
Se hace la aclaración de que se modifica el punto 1.6 “Garantía de los Bienes”, quedando de la siguiente forma:
El periodo mínimo de garantía de los bienes ofertados en la presente Licitación Pública Regional por parte de los licitantes, será por un periodo de seis meses, dentro del cual quienes resulten adjudicados se comprometen a responder de la calidad de los mismos, obligándose a reponerlos de manera inmediata cuando tengan defectos de fabricación que no permitan o dificulten su utilización.  Esta garantía comprenderá también la obligación de responder por vicios ocultos que presenten los bienes, en el entendido de que el licitante será responsable de hacerla valida, respondiendo directamente ante la Convocante.

El periodo de garantía empezará a correr a partir de la entrega de los bienes materia de la presente licitación, a entera satisfacción de la Convocante.

Numero 2.-

Se hace la aclaración que en lo correspondiente a la presentación del formato de Catalogo de Conceptos (anexo 7), los licitantes participantes deberán ofertar un solo costo unitario por cada una de las partidas que integren el paquete en el que pretenda participar; en caso de ofertar mas de un costo unitario para alguna de las partidas mencionadas, será causa suficiente para rechazar la propuesta.    
Numero 3.-

Se hace la aclaración de que se incluye en las marcas aceptadas para la partida 8 Conos desechables de 4 ¼ de onza, paquete con 200 piezas, la marca Gen Pack.   
Numero 4.-

Se hace la aclaración que dentro de la presente licitación se aceptan todas aquellas marcas de productos o mercancías regionales, para lo cual los licitantes participantes que oferten este tipo de productos deberán presentar los documentos que acrediten contar con la Certificación de Fabricante Regional emitido por la Secretaria de Desarrollo Económico del Estado con fecha de emisión anterior a la presente Junta de Aclaraciones , esto de conformidad con lo establecido en la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 03 de Septiembre de 2004. El no presentar los documentos que acrediten dicha certificación, será motivo suficiente para desechar la propuesta.
RECEPCION DE CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: IACOP, Papelería
El motivo de este correo es para aclarar algunas dudas, son las sig.:

1.- Seria posible que el precio fuera de abril a julio y revisar nuevamente de agosto a diciembre?
Respuesta.- No se acepta propuesta; deberá apegarse a lo establecido en las bases de licitación.

2.- Es necesario entregar la muestra si es exactamente la marca que ustedes solicitan?
Respuesta.- Sin excepción se deberá presentar una muestra física por cada una de las partidas que integran el paquete en que participa; el no presentar muestra física de alguna partida del paquete en que participa será motivo de descalificación.
 3.- Por que no puede ser por partida la adjudicación?
Respuesta.- El suministro de los bienes objeto de la presente licitación, se requiere que sea por paquete con el propósito de garantizar el abastecimiento oportuno de los mismo, evitando que su eventual adjudicación a proveedores de distintos municipios retrase su distribución.
Licitante: Fénix Solutions México, S.A.

Tenemos una duda en este tipo de contrato, nos queda claro que debemos de invertir en el cincuenta por ciento del pedido, nuestra pregunta al respecto seria:

 1.- Es posible tener una programación de inventario para un bimestre hasta terminar el contrato en diciembre?
Respuesta.- Es necesario que los licitantes a quienes se les adjudique alguno de los contratos cuenten con el stock mínimo solicitado en las bases de licitación, a partir del 1ro. de Abril de 2008 con el propósito de suministrar correctamente cada vale de material que le sea presentado; así mismo deberá considerar que las fechas de mayor abasto será en los siguientes periodos: de Abril a Junio, y de Agosto a Diciembre.
2.- Por otro lado, entrara este proyecto al programa de cadenas productivas?
Respuesta.- Efectivamente este proyecto entraría a cadenas productivas.
3.- Aunque no tenemos sucursales registradas en las localidades de los municipios si contamos con depósitos para este tipo de contratos y el personal en el caso de vernos adjudicados se podrá participar con este tipo de depósitos?
Respuesta.- No se acepta propuesta, los licitantes participantes deberán contar con oficinas debidamente establecidas en el Municipio correspondiente a cada uno de los paquetes en los que participe, así mismo que cuente con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con el suministro de los bienes  solicitados; así mismo deberá apegarse a lo establecido en el punto 8.1 inciso E, de las bases de licitación.

Licitante: Abastecedora Industrial de Tijuana, S.A. de C.V.
1.- Los materiales que no sean de la misma marca se pueden exponer y cotizar?
Respuesta.- No se acepta propuesta, debido a que no precisa que marcas pretende suministrar.
2.- De los paquetes a cotizar se puede dejar pendiente alguna partida?
Respuesta.- No se acepta propuesta; deberá apegarse a lo establecido en las bases de licitación.
3.- Si tengo cobertura en TECATE y no cuento con matriz como se entregaría material?
Respuesta.- Los licitantes participantes deberán contar con oficinas debidamente establecidas en el Municipio correspondiente a cada uno de los paquetes en los que participe, así mismo que cuente con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con el suministro de los bienes solicitados; así mismo deberá apegarse a lo establecido en el punto 8.1 inciso E, de las bases de licitación.
4.-En cuestión a los 9 sobres, se tiene que llenar de información solicitada cada uno?, y sobre todo las muestras físicas como entrarían en este caso?

Respuesta.- Para la presentación de las propuestas por parte de los licitantes participantes deberán considerar lo establecido en los puntos 15.1, 15.2 y 15.3, de las bases de licitación. Las muestras físicas deberán presentarse conjuntamente con los sobres que integran sus propuestas.
5.- El anexo 6 no da acceso para abrirlo (comentario)
Respuesta.- Las bases y anexos de la presente licitación, se encuentran a disposición de los licitantes en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno. 
Licitante: Grupo Biocomse, S. de R.L. de C.V.
1. Grupo Biocomse S. de R.L. de C.V. con domicilio de la matriz en Mexicali Baja California., y Sucursal en Tijuana, ¿puede licitar los Municipios de Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito, y surtir desde nuestros almacenes de Mexicali y Tijuana?
Respuesta.- No se acepta propuesta; los licitantes participantes deberán contar con oficinas debidamente establecidas en el Municipio correspondiente a cada uno de los paquetes en los que participe, así mismo que cuente con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con el suministro de los bienes  solicitados; así mismo deberá apegarse a lo establecido en el punto 8.1 inciso E, de las bases de licitación.
2. Con respecto a la garantía mínima de 6 meses, ¿Cómo aplica en caso de Vandalismo?

Respuesta.- Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 1.
Preguntas Referentes a los Productos a Cotizar:

Paquete 1, 2, 3, 4, 5, 6

3.- Partida 4: Cloro marca Cloralex.

Para dicha partida solicitamos atentamente. Con la finalidad de permitir la libre participación de fabricantes y distribuidores regionales con sus productos, que sea aceptada  la marca COMSA  fabricado en la ciudad de Mexicali, B.C. por la empresa BIOQUIM, S.A. de C.V. empresa de grupo Biocomse, esta marca cumple con las mismas especificaciones de los productos  de las marcas solicitadas.
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales, así mismo el licitante deberá presentar para estos productos un embasado resistente y de buena calidad. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
4.- Partida 5: Desinfectante en aceite Marca Pinol o Benedit.

Para dicha partida solicitamos atentamente, con la finalidad de permitir la libre participación de fabricantes y distribuidores regionales con sus productos, que sea aceptada la marca  COMSA y su producto con la marca comercial BIOPINO fabricado en la Ciudad de Mexicali, B.C. por la empresa BIOQUIM, S.A. de C.V. empresa de grupo Biocomse, esta marca  cumple con las mismas especificaciones de los productos de las marcas solicitadas.
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales, así mismo el licitante deberá presentar para estos productos un embasado resistente y de buena calidad. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
5.- Partida 6: Escoba de 5 hilos 100% Espiga tipo industrial marca Centenario y Doble D.

  .
Para dicha partida solicitamos atentamente, con la finalidad de permitir la libre participación de fabricantes y distribuidores regionales con sus productos, que sea aceptada la marca  Textiles Evelyn que es fabricada en la Ciudad de Mexicali, B.C. misma que cumple con las mismas especificaciones de los productos de las marcas solicitadas.
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
6.- Partida 7: Limpiador de Aromas Marca Maestro Limpio.

Para dicha partida solicitamos atentamente, con la finalidad de permitir la libre participación de fabricantes y distribuidores regionales con sus productos, que sea aceptada la marca  COMSA, cuyo producto es Multi 7 aroma Limón en presentación de galón y/o litro que es fabricado en la Ciudad de Mexicali, B.C. misma que cumple con las mismas especificaciones de los productos de las marcas solicitadas.
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales, así mismo el licitante deberá presentar para estos productos un embasado resistente y de buena calidad. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
7.- Partida 10: Bolsa para basura GAUGE 1.25, no. 55, color negro o café, marca Mighty Tough, Pipa Plástica, Black Star o USA.

Para dicha partida solicitamos atentamente, con la finalidad de permitir la libre participación de fabricantes y distribuidores regionales con sus productos, que sea aceptada la marca  Internacional Bags, con el producto Bolsa para basura de 55 galones 1.40 Mic cuyo productos se fabrican y distribuyen en la Ciudad de Tijuana, B.C. misma que cumple con las mismas especificaciones de los productos de las marcas solicitadas.

Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESION DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: ROSA ICELA IBARRA “IACOP”
1. En lo correspondiente a la partida del recogedor, se podría especificar la medida que se requiere?

Respuesta.- Las medidas requeridas para la partida 9 Recogedor de lámina, mango de madera grande, con doble tornillo, son de 32 cms. de ancho de la parte frontal y de una altura de 85 cms. de la base a la punta del mango de madera, con un margen de +/- 5 cm.
2. En lo correspondiente a la partida de trapeador, se podría proponer la marca Materiales para la limpieza Brooms & Mops modelo MOP # 24?

Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
3. Para la partida 1, se acepta la marca kimlark, con 198 hojas?

Respuesta.- No se acepta propuesta, deberá a pegarse a lo solicitado en las bases de licitación.
4. Para la partida 4, se acepta la marca Ecodeli?

Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales, así mismo el licitante deberá presentar para estos productos un embasado resistente y de buena calidad. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
5. Para la partida 11, se acepta la marca pétalo con 150 toallas interdobladas?

Respuesta.- No se acepta propuesta, deberá a pegarse a lo solicitado en las bases de licitación.

6. Se podría ampliar el tiempo para contar en nuestros almacenes con un estock como mínimo del 50% de las cantidades mínimas establecidas para cada uno de los materiales?

Respuesta.- No se acepta propuesta; deberá apegarse a lo establecido en las bases de licitación.
Licitante: ABASTECEDORA INDUSTRIAL DE TIJUANA, S.A. DE C.V.
1. En lo correspondiente a la partida del papel higiénico, se acepta la marca Georgia Pacific?
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
2. En lo correspondiente a la partida de el trapeador, se acepta la marca Cali Clean?
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
3. En lo correspondiente a la partida de toalla interdoblada, se acepta la marca Georgia Pacific?
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
4. En lo correspondiente a la partida escoba, se acepta la marca Ranchera?
Respuesta.- Se acepta propuesta; siempre y cuando cumpla con las características mínimas solicitadas en las bases de licitación para cada uno de los materiales. De igual forma deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1.
Licitante: PROVEEDORA DEL ESTADO, S.A. DE C.V.
1. Se le solicita al comité que al aceptar otras marcas se comparen con la misma calidad que manejan las marcas establecidas originalmente en las bases de licitación?
Respuesta.- El Comité al hacer la evaluación de las marcas propuestas, verificara que estas satisfagan las necesidades de las áreas beneficiadas, con el suministro de los materiales objeto de la presente licitación.
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